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... .... PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA d el  c o n s ej o  d e min is t r o s

8. M. el Rey Don Alfonso XHI (q. D. g.), S. M. la 
veina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
nncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás personas de 

a Augusta Real familia.
_ (.Gaceta 3 febrero 1920).

___ SECCION PRIMERA

min is t er io  d e abas t ec imien t o s
REAL ORDEN NUMERO 189

. ^l?0: Sr.: Acordado por Real orden del Ministerio 
e Hacienda de 3o de noviembre último que apartir de 
• de febrero próximo quedarán reducidos los derechos 
e importación de la gasolina a 10 pesetas por unidad 
ranpelafia, considerando éste de Abastecimientos que 
c impone la obligación de modificarla tasa establecida 

P°r Real orden de 3o de junio de 1919, en forma que 
cl Sacrificio que tai medida pudiera significar para los 
lnlereses del Tesoro público tengan la debida repercu- 
d?n en. e* mercaóo nacional, y, por lo tanto, que tal 

iferencia se refleje en beneficio de los consumidores 
^1producto de que se trata.

En su consecuencia, y habida consideración también 
* 9Ue no sufra perjuicio injustificado la industria inte
resada,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo 
5,guiente:

Primero. Que a partir del día i.° del próximo mes 
e lebrero, el precio para la gasolina sea el de 25 pese- 

as hectolitro en fábrica y sin envase.
Segundo. Que en los depósitos establecidos en Ma-

í drid para la venta de la gasolina se conceptúen recar
gados dichos-precios en 8,5o pesetas por hectolitro.

, Tercero. Quejas Juntas provinciales de Subsisten
cias, en cumplimiento de las facultades que les otorga 
el artículo 21 del Reglamento de 23 de noviembre de 
1916, fijen en el plazo de cinco días, a partir del en que 
se inserte esta Real orden en la Gacela, el precio de 
venta dentro de sus respectivas jurisdicciones, en que 
los revendedores o detallistas puedan expender la gaso
lina, entendiéndose que en ningún caso podrá aquél 
exceder de 0,10 pesetas el litro sobre el de fábrica o 
depósitos, a cuya cifra, cuando se trata de poblaciones, 
donde no se hallen establecidos ni unas ni otros, habrá 
que aumentar el importe estricto de los gastos de trans
porte desde el pumo de origen ai de destino; y

Cuarto. Que dichas Juntas den cuenta a este Mi
nisterio con toda urgencia de cuantos acuerdos dicten 
sobre el particular.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. 1. muchos 
años. Madrid, 3o de enero de 1920.—Terán.—Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

____________________  (Gaceta I febrero 1920).

SECCION SEGUNDA
9G8IEBH0 CIVIL DE LAJM7ISCI4 DE EiUllOU

Secretaría. — Negociado i.®
Elecciones municipales.

Segunda relación nominal de los pueblos de esta pro 
vincia en que, según certificación expedida por las 
respectivas Juntas municipales del Censo, han sido 
proclamados Concejales electos con arreglo al ar
ticulo 29 de la vigente ley Electoral de 8 de agosto 
de 1907, para la próxima renovación bienal de los 
Ayuntamientos, los candidatos que se expresan-.
ALCALA DE MONCAYO.—Pedro Melero Teje

ro, Mariano Redrado Tejero y Cecilio Tejero Tejero.
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ANON.—Antonio Gomara Macaya, Manuel Pérez 
¡bañez, Casildo de Gracia, Roque Abadía Serrano y 
Ramón Bona Pérez.

CALCENA.—Bienvenido Marco Lasheras, Segun
do Pérez Tormes y Grescencio Caballero Caballero.

CARENAS.—Pedro Magaña Soria, Agustín Cas- 
tejón Minguijón, Lorenzo Mendoza Alcalá y Manuel 
Molina Ortego. *

HERRERA DELOS NAVARROS.—Juan Ru
bio Marco, Galo Bernad Lázaro, Isidoro Mateo Mel- 
guizo, Manuel Balduque Cámaras, v Manuel Melgui- 
zo Guillén.
, LANGA DEL CASTILLO.—Cesáreo Funes Va
lero, Ignacio Algas Cebrián, Mariano Quílez Tomás y 
Gerardo Tomás Quílez.

MAINAR. — Francisco Marín Peinado, Francisco 
Tobajas Junes y Pedro Marzo Laria.
_ MON I ON.—Silvestre Tolosa Aldana, Ignacio Mu
ñoz Lorente, Angel Jimeno Franco y Marcelino Gracia 
Lapuerta.

PLEITAS. — Tomás Arbej Felipe, Emilio Bielsa 
Soler Emilio González Trébol.

pRERA.—Luis Asensio Barranco, Valentín Bueno 
Pérez y Silverio Bueno Rodrigo.

SIERRA DE LUNA. — Angel Pérez Otal, Pedro 
Naudín Aranda y Gabriel Aranda Bosque.

TOSOS. — Ceferino Oros Sánchez, Faustino Her
nández Martínez, Leoncio Martínez Ortega y Severo 
Valíos Ibáñez.

UTEBO —Calixto Lafora Cortés, Teodoro Muniesa 
Marco, Gabriel Cebrián Alonso, Manuel Uriel Sán
chez, Martín Pérez Latas y Joaquín Latas Alfayé.

Zaragoza, 4 de febrero de 1920.

El Gobernador.
Mar q u és d e Al g ar a d e Gr es

SECCION QUINTA

Alcildii it la hwlai Ciaáiá k
Para cumplir lo mandado por la vigente ley Muni

cipal y por Real decreto de 8 de marzo de 1897, hoy 
se da comienzo al empadronamiento general de mora
dores y al de los que en concepto de cabezas de fami
lia o capacidades, tienen derecho y obligación de ser 
Jurados

La Alcaldía se ha enterado, con pesar, de que, ya 
sea por la errónea creencia de que esos padrones sirven 
luego de base para la imposición de tributos, ya por 
no darse cuenta de Ja importancia que esos documentos 
entrañan, son muchos los interesados que maliciosa o 
inadvertidamente han presentado declaraciones defec
tuosas en años anteriores, incurriendo con ello en gra
ves responsabilidades y exponiéndose a sufrir las con
secuencias por tal proceder.

Preciso es que, tanto el padrón de moradores 
como el de Jurados, fuente de todos los derechos v 
acciones que han de ejercerse, respondan al fin que las 
leyes se proponen y el servicio público exige y, firme
mente resuelta esta Alcaldía, en interés de sus mismos 
convecinos, a que así sea, les encarece:

i .® Que recomienden a sus familias el mayor cui
dado en recibir las hojas que se distribuirán a domici
lio, y que las reclamen directamente a la secretaría 
municipal (Sección de Estadística), si antes del día 20 
del actual no las hubieren recibido o si se les extra
viaren o inutilizaren.

2 .® Que en el término de tercero día de recibidas 
las tengan dispuestas y firmadas para su devolución, 
consignando,, bajo su responsabilidad, los datos que 
en cada padrón se comprende.

3 ." Que por lo que afecta al padrón de moradores, 
se fijen en las advertencias insertas al pie de la hoja, 
antes de estampar en cada casilla los datos respectivos; 
teniendo entendido que, aun cuando el Agente muni
cipal encargado de la distribución y recogida de esas 
hojas suplirá las faltas de los que no saben escribir, 
esta circunstancia no exime de responsabilidad al de
clarante si las noticias que suministre no son exactas y 
completas.

4 .° Que con arreglo a lo dispuesto en el art. 1.® 
del Real decreto arriba citado, cada interesado hará de 
su puño y letra las anotaciones correspondientes en las 
cédulas para el padrón de Jurados; y

5 .° Que no siendo posible, una vez ultimados los 
padrones, hacer en ellos alteración alguna, por estar 
sujetos a plazos legales en todos sus trámites, se sirvan 
devolver las hojas de declaración a la expresada oficina 
del Ayuntamiento, si por cualquier circunstancia no 
las hubieren entregado al Agente municipal antes del 
rodé enero próximo.

La Alcaldía confía en que, dada la importancia de 
estos padrones, no ha de verse obligada a exigir respon
sabilidad alguna, esperando que todos los vecinos pro
curaran, por su propio interés, que los documentos 
citados respondan al objeto y fines de la Ley.

Gasa Consistorial, 1 0 de febrero de 1920. —■ Pablo 
Calvo Olivares.

JEFATURA OE PROPIEDADES DE GUERRA DE ZARAGOZA
El Jefe de Propiedades de Guerra de Zaragoza;

Hace saber: Que debiendo procederse en virtud de 
lo dispuesto por el Excmo. Sr. Capitán General de 
esta, en 28 de enero último, al arriendo de un local 
donde instalar un almacén de paja con destino al Par
que de Suministros de Intendencia de esta plaza, se 
invita a los dueños de fincas que reúnan las condicio
nes apropiadas para que presenten proposiciones; po
diendo hacerlo todos los días laborables, desde las nue
ve a las trece, en esta Jefatura, sita en el Hospital Mi
litar de esta capital, donde se les enterará de las con
diciones.

, El plazo para la admisión de proposiciones será el de 
diez días a contar desde la publicación de este anuncio 
en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza, 3 de febrero de 1920.—Julio Ramos.
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JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Ferrocarriles.—Expropiaciones.

De conformidad con lo propuesto por el Director de 
la Compañía de ferrocarriles del Norte de España para 
verificar el pago de terrenos expropiados en término 
municipal de Zaragoza comprendidos en el expediente 
en discordia de expropiación de fincas ocupadas para 
la construcción de una estación de clasificación en Za
ragoza (Arrabal) por dicha Compañía; este Gobierno 
civil, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 del 
Reglamento de i3 de junio de 1879 dictado parala 
ejecución de la Ley de 10 de enero del mismo año, ha 
señalado el día 20 del mes actual, a las diez de la ma
ñana, para que tenga lugar el pago de dichos terrenos 
ante la Alcaldía de Zaragoza y en su Casa Consisto
rial.

Lo que se hace público por medio de este Bo l et ín  
Of ic ia l  a los efectos prevenidos.

Zaragoza, 2 de febrero de 1920.— El Ingeniero Jefe, 
Miguel Mantecón.
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SERVICIO DEL CiM DE LA RIQUEZA URBANA
PROVINCIA DE ZARAGOZA

aprobación del Registro fiscal del término mu
nicipal de Egea de los Caballeros.

°rden del Ministerio de Hacienda, por
cornnmk 2 J' del corriente, se ha servido ordenar la 
del t¿r^C10n de Re$*stro fiscal d^ edificios y solares 
"ombraná00 mun,iciP?1 de Egea de los Caballeros, 
cisión ti °' Para a eÍecu^dn de los trabajos a la co- 

,on siguiente:
Amuirí!0 nfe’rP J“Íián de Sáenz Iturralde. 
ArJni ^í0’ £• Francisco Albifiana Córrale'. 
AdL •Cjt0’ faquín Arnau Moles.

ñes PozáM0^8’, D; ^uis Brun Saburir, D. Pablo Nú- 
Auxir .on,mo Asensio Bonilla.

^ent v nre? ad“>nistrativos, D. Agustín Sánchez Cli- 
Lo q ‘ Juan J°sé Colorruelo y Pon.

^ulo 5» V i c“rnP^m'enro de lo prevenido en el ar- 
,rabaios %lnst.ruVó.n para la realización de los 
8cPtiembi atastro de la riqueza urbana de 10 de 
F^tribuvAnr ÍP1?’ Se pon? en conocimiento de los 
les U obl" n .,dela población designada; advirtiéndo- 
^ejor tjP'^aci0? en, (I116 se encuentran de facilitar el 
entrada de a^ucl ^metido, franqueando la
°bjeto d. as lncas a l°s funcionarios técnicos, al 
Para la tac^Ue' Puedan adquirir los datos necesarios

2a ‘“Sación.
de ^nmviV-1 de enero de ¡920.—El Arquitecto Jefe 

p ’hcia, Ramón Lucini.

SECO N SEXTA
A los f Albeta.

cn *a secrertaOS're^a.mentarios’ se ha,lan de manifiesto 
Ocb°días ln V de Ayuntamiento y por tiempo de 
ea y Urbana S docuiPenios siguientes: repartos de rústi- 
ecohómi(n 4v matricula industrial, ambos para el año 

Albeta 31 ,920"21-
ArV teborer° de 1920. - El Alcalde, P. O., 

ceS3» Secretario.
.Se halla VQ , Bubierca. .
punicipio <Wte a plaza de Médico titular de este 
. de asistenril 3 ^’Snación anual de ySo pesetas, y 
'■75° pesetas d • ?S fam’lias acomodadas con la de 
, ncidosdel n 8aUsfechas-las primeras por trimestres 
^bién Por ^esuPuesto municipal, y las segundas, 
Vnos resDQnLmkiSlreS vencidos’ Por una Comisión de 
oe halla ‘ ■ aoles.

drilde MadWV CSte Pucblo en la línea del ferroca- 
e,A1hama de a Zar,aSoza a 8 kilómetros de Ateca y 6 
Los aspi Arago».

dJCialdía duíanrA sus instancias en esta
n a 'Oserción C 1 PLazo de treint3 días a contar del 
^^dos los cualn e Bo l k t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
p ?ubierca C9Ual .es se proveerá.

ab!o Molina9 de enerode 1920.—El Alcalde, Juan

i- cobra - ■ Godojos.
lá^^td general1^ [er5er? 7 cuarto trimestre del repar- 
dela a CaPirular f elercic*° corriente, tendrá lugar en 
decCOrr<$nte mes Wi A>’untaumient0 los dias *7 J 18 
do n t0,rce a diecisiete^ier° y b°raS de nUeVe a doCe 
Xi peri°do tendrá I6* eiliSU pnmer período; el según- 

p° y horas exore U?ar ,0S días 3 y 4 de m’arzo pró- 
QnrVdos dichnc fdddS,anCeriormente.

P^ios de instrn a^'$ 08 ruorosos incurrirán en los 
c ^odojos 9 ” st[uccion.

astejón. * de ^ebrero de 1920.-EI Alcalde, Rafael

I Maella.
Aprobado por el Ayuntamiento el proyecto de pre

supuesto ordinario para el ejercicio de 1920-21, se ha
llara expuesto al público, en la secretaría del Ayunta
miento, por espacio de quince días, a fin de que pue
da ser examinado por los que lo deseen.

Maella, 2 de febrero de 1920. —El Alcalde, Antonio 
Cardona.

. Oseja.
Por el tiempo reglamentario, permanecerán expues

tos al publico, en la secretaría del Ayuntamiento, al 
efecto de oir redamación, los documentos siguientes, 
formados para el año 1920-21:

Repartimiento de la contribución rústica y pecuaria.
‘d- id. de la urbana amillarada, y matrícula de sub

sidio industrial.
Oseja, 3 de febrero de 1920.—El Alcalde, Ramón 

Aznar.
Plátano.

Por traslado del que la desempeñaba, se halla vacan
te la plaza de secretario del Ayuntamiento y Juzgado 
municipal de esta villa, dotada la primera con el sueldo 
anual de 85o pesetas y la segunda con los derechos de 
arancel; cobradas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal.

El plazo para solicitarla, es de ocho días a contar 
desde la inserción de este anuncio en el Bo l et ín  Of i- 
Akald *aS sobc’tudes documehtadas se presentarán al

Pintano, 2 de febrero de 1920.-El Alcalde, Este
ban Soleras.

Purujosa
Confeccionados como se hallan el reparto de la con

tribución territorial y pecuaria y las listas de edificios 
I y solares para el año 1920-21, desde esta fecha quedan 
j expuestos al público, en la secretaría de este Ayunta

miento, por el tiempo reglamentario, para que los con
tribuyentes puedan examinarlo y oir sus reclama
ciones.

• ¿?Sa’ 3 de febrero dc «gao —El Alcalde, Mau
ricio Villarroya —El Secretario, Mariano Serrano.

Quinto.
Durante Jos plazos reglamentarios que se fijan a 

continuación, se hallarán expuestos al público en la 
secretaria de este Ayuntamiento, al objeto de oir recla
maciones los documentos siguientes:

El reparto de rústica y padrón de edificios y solares 
del ejercicio de 1920-21, por ocho días.

El padrón de cédulas personales y matrícula indus
trial, para el mismo ejercicio, por quince días.

Quinto, 3 de febrero de 1920.—El Alcalde, Pedro 
Abema.

Santed.
Con el fin de que puedan ser examinados y formu

lar las reclamaciones que se crean justas, quedan ex
puestos al publico, en la secretaría del Ayuntamiento, 
durante .as horas de oficina, los documentos siguien-

E! repartimiento de rústica y pecuaria y la lista de 
edificios y solares, por ocho días.

La matrícula industrial y padrón de cédulas perso
nales, por quince días; y todo formado para el ejerci
cio económico de 1920-21.

Santed, 4 de febrero de 1920.— El Alcalde, Garlos 
Rubio. "

Tabuenca.
Durante el tiempo reglamentario, permanecerán ex

puestos al publico, en la secretaría de este Ayunta
miento, durante las horas de oficina, a los efectos de 
examen y reclamación, los documentos siguientes, para

Repartos de contribución rústica y urbana, y matrí

M.C.D. 2022
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cula ed subsidio industrial, y padrón de cédulas per
sonales.

Tabuenca, 2 de febrero de 1920.—El Alcalde, P. O., 
José Chueca.—El Secretario, León Ramírez.

Torrecilla de Valmadrid.
Confeccionados los repartimientos de la contribución 

territorial por rústica y pecuaria, listas de edificios y 
solares y padrones de cédulas personales, se hallarán 
de manifiesto, por quince días, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, a fin de oir reclamaciones, una vez pu
blicado el presente en el Bo l et ín  Of ic ia l .

Torrecilla de Valmadrid, 3i de enero de 1920—El 
Alcalde, Pedro Hasta.

SECCIÓN SEP1IMA

ADMINISTRAC¡}99 DE JUSTICIA

iK.e,<iel81torlaei
apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se empresan, en el plazo que 
se les jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojicial y ante el Juez o Tribunal que se 
señaltz, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
¿ds A utoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición ae dicko Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

MUÑOZ MATEO, José.; natural de Garrapinillos, 
de estado soltero, profesión del campo, de diez y ocho 
años, hijo de Martín y de Pascuala; domiciliado últi
mamente en Garrapinillos; procesado por hurto; com
parecerá en término de diez días, en e| Juzgado de ins
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, para 
recibirle indagatoria y constituirle en prisión provi
sional. ..

MARTÍNEZ RICAS, Benito;
OSTARIZ, Claudio, y
GARCÍA, Telesforo; domiciliados últimamente en 

Arándiga; comparecerán el día diez y seis de marzo 
próximo y hora de las diez ante la Sección primera de 
la Audiencia de Zaragoza, para asistir como testigos a 
la vista en juicio oral de la causa seguida en el Juzga
do de instrucción de Calatayud sobré robo, contra 
Domingo Trasobares Ostáriz.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Egea de los Caballeros.
D. Angel Diez de la Lastra y Franco, Juez de instruc

ción de Egea de los Caballeros y su partido;
Por la presente requisitoria, ruego y encargo a todas 

las Autoridades, tanto civiles como militares y policía 
judicial, la busca y rescate de lo qpe al final se reseña, 
hurtado a D Francisco Urzanqui en la noche del 
veintidós ai veintitrés del actual, en el término de 
Tauste, poniéndolo a disposición de este Juzgado, así 
como a las personas en cuyo poder se encuentre, sino 
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Egea de los Caballeros, a veintinueve de 
enero de mil novecientos veinte. — Angel Díaz de la 
Lastra.—P. D. Cándido Arregui, Lucas Pérez.

Señas.—Siete ovejas lana blanca y tres corderos, 
con la oreja derecha rasgada, h izquierda con un pos
tillo atrás y otro delante, con la marca sobre el costado 
izquierdo en forma de H.

La AlmuMia d® Doña Godina.
D. Antonio Monreal Cuadrón, Juez de instrucción 

ejerciente de La Al muñía y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que en este Juz

gado se instruye causa bajo el número ocho del actual 
año, sobre hallazgo de una caja de madera rota que 
contenía cuatro copas y tres vasos de cristal y vajil^ 
rota en el Canal Imperial, en término de G-isén,el 
día diez y ocho del actual, en cuya causa he acordado 
llamar por edicto, que se insertará en el Bo l et ín  Of i* 
c ia l  de esta provincia, a las personas que puedan su 
ministrar algún dato respecto a la procedencia de |a 
referida caja ocupada y quién la arrojase al Canal, y 8 
quienes se consideren perjudicados por el hecho de 
autos, a fin de que en el término de diez días compa' 
rezcan ante es.te Juzgado a prestar declaración y ente' 
raía los perjudicados de los derechos queJes conced 
el artículo ciento nueve de la ley de Línjuiciamient 
criminal. ..

Dado en La Almunia, a veintinueve de enero de ru* 
novecientos veinte.—Antonio Monreal. —D. S. U-, 
E". Francisco Gardeta.

' !Kara}»oza. —Pilar.
Cédula de emplazamiento.

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de prl' 
mera instancia del Distrito de San Pablo de Zaragoz3* 
por providencia dictada con esta misma fecha, en de' 
manda de juicio declarativo de mayor cuantía prorn^ 
vido, en concepto de pobre, por el procurador D. M1' 
guel Peinado, en nombre de D. Francisco Baqueda” 
Abadía, conocido por Francisco Millán y Baquedan^ 
natural y vecino de esta ciudad, a fin de que se le d6' 
clare hijo natural de Ricardo-Venancio Millán Llan°- 
y de la esposa de éste Jacinta Manresa BaquedanO , 
Abadía, vecinos que también fueron de esta ciudad, 
confiere traslado de dicha demanda a todos los parie0' 
tes, hoy desconocidos, de dicho demandante, que.s 
crean con derecho a oponerse a la indicada demand3’ 
y se les emplaza por segunda ve¿ para que dentro de 
improrrogable término de cinco días, comparezcan 6 
los autos, personándose en forma; bajo a percibí mien1 
de que si no lo verifican se les deciará en rebeldía y 5 
dará por contestada la,demanda a instancia del acto^

Zaragoza, veintisiete de enero de mil noveicieht 
veinte.—^1 Secretario, P. H. de D. José Roda, M 
nuel Nicoláu. \ .

PARTE NO OFICIAL

Ediciones Aragonesas.
Sociedad anónima.

Propietaria de «La Crónica de Aragón*

Con arreglo a lo dispuesto ep, el artículo 29 de 
Estatutos, se convoca a los señores accionistas a Jul? 
general que tendrá lugar el día 18 del actual, a las c* 
co de la tarde, en los locales de esta Sociedad, 3 । 
Miguel, número 3, para dar cuenta del resultado 11 
último ejercicio. ’ t¡l

Los señores accionistas que quieran asistir a 
Junta, deberán depositar en el Banco Zaragozano, 
días antes de la reunión, sus acciones, donde recibí 
un billete personal para la asistencia a la Junta** g60.^ 
ral, haciendo presente que los señores accionistas 11 
nen un voto por cada acción que posean. ■

Zaragoza, 3 de febrero dé 1920 —El Gerente Ad1^ 
nistrador, Manuel Benedí Gasea. ‘

Impréñta del Hospicio.
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